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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

A 
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HOTAROLA SANTACO FEDERICO GUERRONAVAE, 
NOTARIA TRIGEÉÍJA QUITA DEL CANTON QUITO, 

A 

  



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018-17-01-35-P00057 

3 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

4 COMPAÑÍA PETRÓLEOS COMBUSTIBLES de 

5 CONSTRUCCIONES PETCOMCONS CÍA. LTDA. 

7 OTORGADO POR: 

8 EDISON PAÚL SÁNCHEZ RUIZ, DIANA MARÍA SANTANA 

9 VÉLEZ Y PERLA MELINA SÁNCHEZ RUIZ 

lo AFAVOR DE; 

11 MARÍA LUISA RUIZ HARO 

12 CUANTÍA: USD. $ 1.200,00 

13 DIZ2 COPIAS 

1 SsHP 

15 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

16 Ecuador, hoy dia, cinco de enero de dos mil dieciocho (2018), ante 

17 mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

18 — Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, designado 

19 — mediante acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 

20 CERO— DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del 

21 dos mil trece, expedida por la señora Directora General del Consejo 

22 de la Judicatura; comparecen con plena capacidad, libertad y 

23 conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una 

24 parte, los cónyuges señor EDISON PAUL SÁNCHEZ RUIZ y señora 

25, MARIS 

26 j cl soltera, por sus propios derechos, en 

2 ES; y, por otra parte, la señora MARÍA LUISA 

por sus propios derechos, en calidad de 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESIONARIA.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación empleados 

privados, estudiante, bachiller, en su orden, domiciliados en la 

avenida Doce de Octubre N veinte y cuatro-quinientos sesenta y 

dos y Luis Cordero, teléfono: dos dos tres siete nueve uno cuatro, 

esta ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a esta 

escritura pública como documentos habilitantes, y quienes al 

suscribir el presente instrumento confieren su autorización 

expresa para la verificación de su información y datos personales 

en el “Sistema Nacional de identificación Ciudadana" de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

cuyo documentos generados en línea, una vez impresos se 

adjuntan como habilitantes. Advertidos los comparecientes por 

mi el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencia), ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una de la cual conste sírvase insertar una de 

transferencia de participaclones de la compañía PETROLEOS 
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

señor Edison Paúl Sánchez Ruiz y señora Diana Maria Santana 
Vélez, mayores de edad, casados, ingenieros y la señorita PERLA 
MELINA SANCHEZ RUIZ, mayor de edad, soltera, estudiante, a 
quienes en delante se le denominara LOS CEDENTES; y, por otra 

parte la señora licenciada MARÍA LUISA RUIZ HARO, mayor de 
edad, casada, empleada privada a quien en delante se le 
denominara LA CESIONARIA. Los comparecientes son de 
nacionalidad, ecuatoriana, domuciliados en el Distrito 
Metropolitano de Quito, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES aj- La Compañía 
PETROLEOS COMBUSTIBLES $ CONSTRUCCIONES 
PETCOMCONS COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó legalmente 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 
Quinto del Cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Delgado, el ocho 
(08) de octubre del dos mil diez (2010). La escritura fue inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número 

dos tres dos cuatro (2324), tomo ciento cuarenta y uno (141) el día 
diecinueve (19) de octubre del dos mil diez (2010). b) Mediante 
cuatro escrituras públicas celebradas ante el Notario “Trigésimo 

Quinto del Cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Delgado; el nueve 
(09) de mayo del dos mil trece (2013), wscritas en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el doce (12) de junio del dos mil trece 
(2013), en número de repertorio uno nueve seis cuatro uno 
(19641), húmero de inscripción dos ocho cuatro (284), múmero dé 

p gero seis cuatro dos (19642), múmero de 
ocho Hueve (289), número de repertorio uno nueve 

(19644), número de inscripción dos ocho seis 
Teffertorio uno mueve seis cuatro tres (19643),
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

número de insenpción dos nueve cero (290), los cónyuges señores 

econormsta Mano Edison Sánchez Padrón y María Luisa Ruiz 

Haro, adquirieron las quinientos veinte (520) participaciones de 

cinco dólares americanos cada uno. c).- Mediante escriura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Quito, doctor Santiago Guerron Ayala, el veinte y tres (23) de 

enero del dos mil catorce (2014), inscritas enel Registro 

Mercantil del cantón Quito, el catorce (14) de febrero del dos mil 

catorce (2014), número de repertorio cuatro siste cero uno (4701), 

número de inscripción uno uno siste (117), los señores ingenieros 

Edison Paúl Sánchez Ruiz, ANA LUISA SANCHEZ RUIZ y MARÍA 

PAULINA SANCHEZ RUIZ, adquirieron las participaciones de 

cinco dólares americanos cada uno. d)- Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Tngésimo Quinto del Cantón 

Quito, doctor Santiago Guerron Ayala, el diecinueve [19) de agosto 

del dos mil catorce (2014), insertas enel Registro Mercantil 

del cantón Quito, el seis (6) de septiembre del dos mil catorce 

(2014), número de repertorio tres cinco dos cinco cinco (35255), 

número de inscripción ocho uno siete (817), los cónyuges señores 

economista Mario Edison Sánchez Padrón y Maria Luisa Ruiz 

Haro, adquirieron las setecientos sesenta (760) participaciones de 

cinco dólares americanos cada uno. e) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notano Trigésimo Quinto del Cantón Quito, 

       

  

dos mil catorce (2014), se realizó una reactivaaign 

capital y reforma de estatutos la mimagljue fa
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

nueve (1789), número de inscripción dos siete nueve (279). N 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 

Quinto del Cantón Quito, doctor Santiago Guerron Ayala, el 

veinte y tres (23) de noviembre del dos mil quince (2015), se 

realizó un aumento de capital y reforma de estatutos la mismas 

que fue inscrita enel Registro Mercantil del cantón Quito, el 

cero uno (01) de diciembre del dos mil quince (2015), número de 

repertorio cinco cuatro siete nueve cuatro (54794), múmero de 

inscripción cinco nueve siete nueve (5979) CIUATRO.- La Junta 

General extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

PETROLEOS COMBUSTIBLES 6 CONSTRUCCIONES 

PETCOMCONS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el dia veinte y 

cinco (25) días del mes de diciembre del dos mil diecisiete (2017), 

resolvió unánimemente aprobar la cesión de las participaciones 

del señor ingeniero Edison Paúl Sánchez Ruiz, ciento veinte (120) 

participaciones de cinco dólares americanos cada uno. y de la 

señorita PERLA MELINA SANCHEZ RUIZ, ciento veinte (120) 

participaciones de cinco dólares amencanos cada uno, a favor de 

la señora licenciada MARÍA LUISA RUIZ HARO. De esta manera 

el capital de la compañía PETROLEOS COMBUSTIBLES 6: 

CONSTRUCCIONES PETCOMCONS COMPAÑÍA LIMITADA, 

quedaría estructurado asi: _   

  

  

  

  

     
          

  

  

. TRANSPEBENCIA DE PARTICIPACIONES: a) Los 

:óny j ison Paúl Sánchez Ruiz e ingeniera 

Diana WE: ias velez, por medio de la presente 

$ 
NE
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

número de inscripción dos nueve cero (290), los cónyuges señores 

economista Mano Edison Sánchez Padrón y Maria Luisa Ruiz 

Haro, adquirieron las quinientos veinte (520) participaciones de 

cinco dólares amencanos cada uno. c).- Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Quito, doctor Santiago Guerron Ayala, el veinte y tres (23) de 

enero del dos mil catorce (2014), inscritas enel Registro 

Mercantil del caritón Quito, el catorce (14) de febrero del dos mil 

catorce (2014), número de repertorio cuatro siste cero uno (4701), 

número de inscripción uno uno siete (117), los señores ingenieros 

Edison Paúl Sánchez Ruiz, ANA LUISA SANCHEZ RUIZ y MARÍA 

PAULINA SANCHEZ RUIZ, adquirieron las participaciones de 

cinco dólares americanos cada uno. d)- Mediante escmiura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Quito, doctor Santiago Guerron Ayala, el diecinueve (19) de agosto 

del dos mil catorce (2014), inscritas enel Registro Mercantil 

del cantón Quito, el seis (6) de septiembre del dos mil catorce 

5). 

número de inscripción ocho uno siete (817), los cónyuges señores 

(2014), número de repertono tres cinco dos cinco cinco (352 

  

economusta Mario Edison Sánchez Padrón y Maria Luisa Ruiz 

Haro, adquirieron las setecientos sesenta (760) participaciones de 

cinco dólares americanos cada uno. e) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notano Trigésimo Quinto del Cantón Quito, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

escritura transfieren a favor de la señora licenciada MARÍA 

LUISA RUIZ HARO ciento veinte (120) participaciones de 

cinco dólares americanos cada uno. b) La señorita PERLA 

MELINA SANCHEZ RUIZ, por medio de la presente escritura 

transfieren a favor de la señora licenciada MARÍA LUISA 

RUIZ HARO ciento veinte (120) participaciones de cinco 

dólares americanos cada uno. Por su perte la señora 

licenciada MARÍA LUISA RUIZ HARO, acepta las cesiones 

realizada a su favor El valor por el cual se realiza la primera 

cesión del señor ingeniero EDISON PAUL SANCHEZ RUIZ, 

es de (USD. 600.00) dólares americanos, y la segunda 

cesión realizada por la señorita PERLA MELINA SANCHEZ 

RUIZ; es de | USD. 600.00) dólares americanos, que los 

cedentes declaran haber rec: 

  

ido del cesionario a su 

completa y entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

en el futuro. Esta transferencia incluye todos los derechos 

inherentes a las participaciones descritas, inclusive el de 

recibir dividendos y participar sobre reservas no distribuidas 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para asegurar la validez del presente instrumento.” 

Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por el doctor Carlos Yánez 

Machado, con matrícula profesional número diez mil ciento ocho 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y   



7 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 - protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 
2-0, 
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5 EDISON'PAUL SÁNCHEZ RUIZ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > eeniiicación y Cedulación 
Diraccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

: Número único de Identificación: 1711244499 

| e | Nombres del ciudadano: SANCHEZ RUIZ EDISON PAUL 

| | Condición del cedulado: CIUDADANO 

PA Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

] : . Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIANA MARIA SANTANA VELEZ 

Fecha de Matrimonlo: 16 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: MARIO EDISON SANCHEZ 

Nombres de la madre: MARIA LUISA RUIZ 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2008 

información cerificada ala fecha. 5 DE ENERO DE 2018 
Emmaor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA + QUITO 

AS DO 
18 DA el 

230-092-09%83, Director General del Aegiatro Cil, Idetificación y 

e a A A AT 
  
   

    

 



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR  enilicación y Codulación 
Dirección Ganaral da Registro Civil, Idsnillcación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1711244499 

Nombre: SANCHEZ RUIZ EDISON PAUL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    del camé de decapacióao es consultada de manera recta a) Mirunaro ce Salud Pubica 
iuerte de riomacon 

La intormación 
esonaaercas acu 

  

  

  

PICMINCHA - QUITO 

    

AN de conticado: 189-082-29571 

8 A air      
 



Dirección General de Registro Civil, dentllicación y Cadulación 
ps REPÚBLICA DEL ECUADOR ieaniiación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309819355 

Nombres del ciudadano: SANTANA VELEZ DIANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIJUNINAJUNIN 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1981 

  

| Nacionelided; ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ RUIZ EDISON PAUL 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: SANTANA ALAVA BERTY RAMON 

Nombres de la madre: VELEZ CHICA FATIMA TERESITA 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información coríicaca a la fecha: 5 DE ENERO DE 2018 
Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DÉL HIERRO - PICMINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO. 

N de conificado: 188-082-99802 

vs DA E 
PARANA Director General del Aegisro a 

La rustación persona art er sa presa eta cari deber sudo mps vital segstrocnl obs, storm la LOGIDAL Ar 4 numeral y 48 LE 
Documento llrmado electrónicamente 

Vigencia dal documento | valacón o | mes desde ella cs au amisón En cuac de presentas inconvenientes con ari documento secrba s anlinea O ogiatracio. gob ec 

    
    

  



e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Piraccion General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Diraceion Gensral e Fegitro Cul 
Ktentilicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1309819355 

Nombre: SANTANA VELEZ DIANA MARIA 
  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensele: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

+. La mlormación del cares os dla 
Inconestencias acu ala luerta de into 

smulada ce manera cese ml     

  

tario de Salud Pugica CONADIS en caso de 

  

Información carifcada ela fecha: $ 08 ENERO DE 2018 
Emor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO + PIOHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

o ii Sl >, 
  

 



  

pl REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715789242 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ RUIZ PERLA MELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1996 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANCHEZ PADRON MARIO EDISON 

Nombres de la madre: RUIZ HARO MARIA LUISA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2014 

Información cercada a la techa' 5 DE ENERO DE 2018 
Embsor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO: 

Nr ge certicado: 184-082-99698 

184-082-99638 

La recon DPI AU Ger 1 DIOR ME COTAS DeCS vs 47 aval regitrociiL got ec contorme a la LOGIDAC At 4 nuera 
Vgarza de documento | valdacin 1 men desde la de 1 armó En cuac de presentas Incormersrams cos ae Socamerto 99070 entes Oregistrociv gob se 

             
Deecor General del Registro Civ in ll 0 

Documento lemado slectronicamnta 

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Baz ca 
Dirección General de Registro Civil, Icentificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1715789242 

Nombre: SANCHEZ RUIZ PERLA MELINA 
  

1. Intormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La nlemación delcamé de decapacicac es consutada de manera directa al Miristerio de Sato Publica CONADIS en caso de 
cemtercias audi ala luent de termacin   

  

  

Información certicada ala tacha: 5 DE ENERO DE 2018 
Emisor PANTOJA SILVANA HARINA DEL HIERRO - PICHI 

  

HA-QUITO-NT IS » PICHÍNCHA - QUITO 

    

  

N' de certicado: 183-082.99648' 

o 
183-082-99546 

  

  

 



Dirección General de Registro Civil, Ideniiicación y Cedulación 
praicon REPÚBLICA DEL ECUADOR Vásnilicación y Caduleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1000875599 

Nombres del cludadano: RUIZ HARO MARIA LUISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/COTACACHI/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1953 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ MARIO 

Fecha de Metrimonlo: 2 DE JUNIO DE 1975 

Nombres del padre: RUIZ ANGEL 

Nombres de la madre: HARO MARIA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Intormación coriicada ela fecha; 5 DE ENERO DE 2018 
Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

AN de certificado 181-082-09686 

1 A z A rc ETS, a 
a a 

       

    

  

  quie se present est coria tor veis es tpv sglatrocivl gone. SR ne la LOGIDAS Ac. , mara! 1 y ala LE 
1 Y vsraación a 1 ves desc olía do su earn En caso de presentar inconscientes zon ame cocumarto escrba a eines regisracivh qoo.ec 

 



ses REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 icaciny cosa 
Diracción Genaral de Registro Civ, Hantificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1000875599 

Nombre: RUIZ HARO MARÍA LUISA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

cad as consultada de marara directa l Miristedo de Salud Pública - CONADIS en caso de 

  

  

«termación certlicada a la locha: $ DE ENERO DE: 
Embsor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL MIERRO -    ¡CHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

ago Gt 

ce Rae, 
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Factura: 002-002-000052219 20181701035C00116 

        MN 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXMIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701035C00118 

RAZON. De conformidad al Art 18 numoral 5 de la Ley Notarial. doy fe que la(s) fotocopials) que antecedeín) es (son) 
Igual(es) alflos) documento(s) original(es) que correspondeln) a CEDULA Y PAPELETA DE VOTACIÓN DE LOS 

COMPARECIENTES y que me fue exhibido en 7 fojats) Utlles). Una vez practicada(s) la cenilicación(es) se devuelve elfos) 

documanto(s) en 7 foja(s). conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documemto(s) certficado(s) es de responsanllidad exclusiva de la(s) persona(s) que lots) utllza(n) 

QUITO. a 3 DE ENERO DEL 2018, (15:37) 

NOTARIDIA) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
NOTARÍA TRIGESMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA PETROLEOS COMBUSTIBLES £ 

CONSTRUCCIONES PETCOMCONS CIA LTDA. 

En Quito, alos 25 días del mes de Diciembre del 2017, siendo las diez horas. en 
las Oficinas de la Compañía ubicada en la Av 12 de Octubre 1242 y Cordero 
oficina 406, de la Torre *B”, del Edificio World Trade Center, se reúne LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
PETROLEOS COMBUSTIBLES £ COMSTRUCCIONES PETCOMCONS CIA 
LTDA; ECO MARIO EDISON SÁNCHEZ PADRÓN, con 108 237 
participaciones de cinco dólares amencanos cada uno, PERLA MELINA 
SANCHEZ RUIZ; con 120 participaciones de cinco dólares americanos cada 
uno; Ing EDISON PAUL SANCHEZ RUIZ; propietario de 120 participaciones 
de cinco dólares americanos cada uno En vista de que se encuentra presente la 
totalidad del capital social y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la 
Ley de Compañias, los presentes acuerdan unánimemente constituirse en Junta 
General Ordinaria Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente orden 

Preside la reunión, la señora Lcda MARIA LUISA RUIZ HARO, actúa como 
Secretario AD-HOC el señor Dr. Carlos Wilfrido Yánez Machado. 

Verificado por parte del señor Secretario, la presencia de todo el capital pagado, el 
señor Presidente somete a consideración de la Junta General el orden del día 

1.- Autorizar al señor Ing EDISON PAUL SANCHEZ RUIZ; para que ceda la 
totalidad de sus participaciones es decir las 120 participaciones de cinco dólares 
americanos cada uno a los demás socios de la Compañía, por el derecho 
preferente que mantiene o caso contrano autorizar el endoso a otra persona 

    

2.- Autorizar a la señorita PERLA MELINA SANCHEZ RUIZ, para que ceda la 
totalidad de sus participaciones es decir las 120 participaciones de cinco dólares 
americanos cada uno a los demás socios. de la Compañía, por el derecho 
preferente que mantiene o caso contrario autorizar el endoso a otra persona 

De Inmediato el presidente puso a consideración de los socios los puntos del orden 
del día elaborado para la Junta, el mismo que fue aprobado por los socios por 
unanimidad > 

Sep dispuso tratar el primer punto del orden del dia: 
IN PAUL SANCHEZ RUIZ, para que ceda la 
e las 120 participaciones de cinco dólares 

    

   

Seguidamente, > 
Autorizar al señor Ig 
totalidad de sus pa     
americanos cada Ea socios de la Compañía, por el derecho 
preferente que gfántiggo 0. C3so cofftrario autorizar el endoso a otra“ persona. 
Toma la palabra el E ii PAUL SANCHEZ RUIZ, — y ofrece sus 

a, 4 
   



participaciones a los otros dos socios, el señor ECO. MARIO EDISON SÁNCHEZ 
PADRÓN y la — señorita PERLA MELINA SANCHEZ RUIZ, los mismos que 
expresamente renuncia a su derecho preferente. Por lo cual solicite que la junta 
apruebe que la cesión de participaciones se las realice a favor de la señora Loda 
MARIA LUISA RUIZ HARO, previa deliberación es aceptado por unanimidad 

Seguidamente, el Presidente dispuso tratar el segundo punto del orden del día. 

Autorizar a la señorita PERLA MELINA SANCHEZ RUIZ, para que ceda la 

totalidad de sus participaciones es decir las 120 participaciones de cinco dólares 

americanos cada uno a los demás socios de la Compañía, por el derecho 
preferente que mantiene o caso contrario autorizar el endoso a otra persona 

Toma la palabra la señorita PERLA MELINA SANCHEZ RUIZ, y ofrece sus 

participaciones a los otros dos socios, el señor ECO, MARIO EDISON SÁNCHEZ 
PADRÓN y al señor Ing EDISON PAUL SANCHEZ RUIZ; los mismos que 
expresamente renuncia a su derecho preferente Por lo cual solicite que la junta 
apruebe que la 1 de la señora L: 
MARIA LUISA RUIZ HARO. previa deliberación es aceptado por unanimidad 
    

De esta manera el capital de la compañía PETROLEOS COMBUSTIBLES £ 

CONSTRUCCIONES PETCOMCONS CÍA LTDA; quedaria estructurado as! 

  

| SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

  

  

  
      

SUSCRITO PAGADO | 

MARIO EDISON saz1as 542.185 | 108497 
| sánchez PADRÓN 

MARIA LUISA 
1200 1200 20 

RUIZ HARO | 

TOTAL 3303 sie | TOEBFT ]     
Habiéndose tratado los puntos del orden del día el presidente dispuso de un 
receso para la elaboración del acta 

/ 
Una vez redactada el acta, la presidencia reinstaló la sesión para la | 
sometió a consideración de los socios quienes la aproba; 
modificación, concluyendo la junte a las 1100 del mi 
el Presidente levantó la sesión. 

   

 



En constancia de todo lo actuado, firman la presente Acta, la señora Lcda. MARIA 
LUISA RUIZ HARO, como Presidente; el señor ECO. MARIO EDISON SÁNCHEZ 
PADRÓN; — como Gerente General y socio el Secretario AD-HOC el señor Dr 
Carjos Wiifido Yánez Machado ' / 

Y La 
ARCAS WILFRIDO YÁNEZ MACHADO 

¿SECRETARIO AD-HOC 4777) 

  

     

17 ATA) 

Ófaza ds llicdo US Jus 
Leda NLARIA LUISA RUIZ HARO Eco malo: PONSA NCÓHEZ PADRÓN 

PRESIDENTE ¿NTE GENERAL. 
2 SOCIO 

A o AÁFT 

14 7] Le _ 
PERÚAMELINA SANCHEZ RUIZ —Ing_EDISON PAUL SANCHEZ RUIZ 
SOCIA === / Jsocio 

  

holes. gecoplas que anteceden les. guardan contemicad cen leia a    

   



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

    

HÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: AsEcoM 
REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ PADRON MARIO EDISON 
CONTADOR. NAVEDA ABARCA MARCIA ALEXANDRA 

|_ CLASE CONTRIBUYENTE: emos pe 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: su 

re nues: FECC ACTIMCADES: 
er cación 2Utono: PEC ACTUALZACÓN 
PER PINO CRMMETVA PEC. RENO ACTIADADES. 

  

SRI 
le hocedien el par! 

  

tancraro 
1oS17 

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINEPAL 5 
CONSTRUCCION, COMERCIALIZACIÓN Y PROMOCION DE PROYECTOS Y G8RAS DE VIVIENDA URBANA Y RURAL. 

  

[bomeno TasuTario 
Erowrca PICHNCHA Cone QUITO Farma LA FLORESTA Barta LA FLORESTA Cale AY 
Sua TORRE E Esico WORLD TRADE CENTER Pr + Dtora: 108 helena ubican: FRENTE AL SMISSOTEL Colin 
PORO AERCDMEOM ES Eran coitildaciBasacom.tom es Teletono Teacajs CAITITOA Tels To 2558715 

    
      

PETUBRE ener 104 pies 148 CORDERO Deieaaras   

  

[bomiado esPecaL, 

DAUGACIONES TRIBUTARIAS. 
PANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL 0% VANEKS DE DIDENDOS, UNIDADES O BENENICIOS - AD: 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA YANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO, SLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTA SOCIEDADES 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA PUENTE 
DERLARACON MENSUAL DE 1h 

    

  

  

  IDE ESTARECIMENTOS REGISTRADOS 
DE ESTAREMOS AESITAADOS 7 aneros 
amonio 

    

Código: RIMRUC201 7000105334 
Fecha: 24/01/2017 11:51.49 AM 

    
  

Paz 1002



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: rare IDO 
RAZÓN SOCIAL: PETROLEOS COMBUSTIBLES $ CONSTRUCCIONES PETZOMCONE CALTDA. 

    

  

  

  

le ETRE 001 ma PREM ACT  INZAONO 
— MOMO COMME: ASECOM me cnt rs seco. 
ALIADAS ECOMÓNCA 

INSTITUCION. COMESCIALIZACION Y PROMOCION DE PROYECTOS Y OBRAE DE VIVIENDA LEBRA Y mua 
FT VDADES DE ASESORAMIENTO EN LA INDUSTRIA DE HOROCARBLROS. PETROLEO y SUR DERIVADOS EN TODAS US FASES, ASE LORAMENTO EN PROYECTOS De PREPACTEIUDAS. PACTISLIDAD, TRABAJOS E NFORMES EN LA ISISTRA MOROCARLAFERA, PETROLEO! Y 
ELE DERIVADOS REPRESENTACIÓN DE COMPAÑAS NACIONALES y EXTRANLERAS BABA EL SUMINISTRO DE BIENES Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA INDUSTRIA 

| ERA Y ENOTRAS MOLSTRAS DE LA ESO, DESTACAN 9 ESTA ONE DE FE ESNCACIONES, DE RADAR Y TERA PERES 22 TE RARA DE EUA DE ORRTA Ea 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018-17- 01-35-P00057 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PETRÓLEOS 

COMBUSTIBLES 8 CONSTRUCCIONES PETCOMCONS CÍA. 

LTDA. otorgado por: los cónyuges señor EDISON PAÚL 

SÁNCHEZ RUIZ y señora DIANA MARÍA SANTANA VÉLEZ; y, 

la señora PERLA MELINA SÁNCHEZ RUIZ a favor de la 

señora MARÍA LUISA RUIZ HARO, sellada y firmada en Quito 

a, cinco de enero de dos mil dieciocho.- 

   7 

a 
18 Notario Tgésimo Quinto del Disumo Metropolitano de Quito 

19 

20 

21 
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23 
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Co A 
Factura: 002-002-000052249 20181701035000038 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN MARGINAL N' 2018 

ena TE 
PO DERAZON 
[ACTO O EONAATO 
PEHA DE OTORGAMIENTO, [0870301 
RURERO DE PROTOCOLO, ATAR 

TORMES 

FOMENTE 

OPOS BERE 
PROPIOS DE 

DETARACÓN, 

AFAVORDE 
NOMBRES AAZÓREOCAL [PEO ERVMETE, POCO DEDOS Ne TEENTARACON 

    

    

  

    

    
   

TOD EONIAATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO, 
HOMERO DE PROTOCOLO: 

   

  

HOYA) SAÑTIAGO El 
NOTARIA JRIGESIMA] 

RIO GUERRON AYALA 
INTA DEL CANTÓN QUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 2018-17-01-035-000038 

Mediante — escritura pública de Transferencia de 

Participaciones, otorgada ante el suscrito, Notario Trigésimo 

Quinto de Quito, el cinco de enero de dos mil dieciocho, los 

cónyuges señores Edison Paúl Sánchez Ruiz, Diana Maria 

Santana Vélez y la señorita Perla Melina Sánchez Ruiz, en 

calidad de cedentes; y, la señora María Luisa Ruiz Haro, en 

calidad de cesionaria, proceden a la celebración de la 

escritura de Transferencia de Participaciones de la compañía 

PETRÓLEOS COMBUSTIBLES 8: CONSTRUCCIONES 

PETCOMCONS CÍA. LTDA., por lo que se toma nota del 

contenido de la misma, al margen de la escritura matriz de 

constitución de dicha compañia, celebrada el ocho de 

octubre del año dos mil diez, ante el Doctor Héctor Vallejo 

Delgado, Notario Trigésimo Quinto de Quito, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo. Quito, a ocho de enero de 

dos mil dieciocho.- El Notario.- 1 
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TRÁMITE NÚMERO: 2060 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1500 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 39 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /05/01/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PETROLEOS COMBUSTIBLES E CONSTRUCCIONES 

PETCOMCONS CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 240 PARTICIPACIONES DE CINCO DÓLARES CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3455 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2010..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA. 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. e 0,     
     JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO.    qn 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DEVtAROt" 

Página 1 de 1
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Factura: 002-002-000052218 20181701035P00057 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

A 

AED CONRATO, 
ENDE PARTICIONES 

PEA DE OTORCAMENTS IIED ACNENE 

A a cuna | Pan 
PONEROS e Ea rra 

pieza [SANTANA VELEZ DIANA MARIA 7 roses A lcenente 

sumzas | SANCAEZ RUIZ PERLA MENA, = sa cenere 

A vrnona | nombres/Raran socia 
AA soconrsses [EUATORA atra [avivar pra cua [En 3 

[DEETO OBSERVACIONES, 

[EUMNTADECACTO O 
[cowrraro: 

  
   

    

HOTAROLA SANTACO FEDERICO GUERRONAVAE, 
NOTARIA TRIGEÉÍJA QUITA DEL CANTON QUITO, 

A 

  



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018-17-01-35-P00057 

3 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

4 COMPAÑÍA PETRÓLEOS COMBUSTIBLES de 

5 CONSTRUCCIONES PETCOMCONS CÍA. LTDA. 

7 OTORGADO POR: 

8 EDISON PAÚL SÁNCHEZ RUIZ, DIANA MARÍA SANTANA 

9 VÉLEZ Y PERLA MELINA SÁNCHEZ RUIZ 

lo AFAVOR DE; 

11 MARÍA LUISA RUIZ HARO 

12 CUANTÍA: USD. $ 1.200,00 

13 DIZ2 COPIAS 

1 SsHP 

15 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

16 Ecuador, hoy dia, cinco de enero de dos mil dieciocho (2018), ante 

17 mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

18 — Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, designado 

19 — mediante acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 

20 CERO— DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del 

21 dos mil trece, expedida por la señora Directora General del Consejo 

22 de la Judicatura; comparecen con plena capacidad, libertad y 

23 conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una 

24 parte, los cónyuges señor EDISON PAUL SÁNCHEZ RUIZ y señora 

25, MARIS 

26 j cl soltera, por sus propios derechos, en 

2 ES; y, por otra parte, la señora MARÍA LUISA 

por sus propios derechos, en calidad de 

    
28
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24 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESIONARIA.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación empleados 

privados, estudiante, bachiller, en su orden, domiciliados en la 

avenida Doce de Octubre N veinte y cuatro-quinientos sesenta y 

dos y Luis Cordero, teléfono: dos dos tres siete nueve uno cuatro, 

esta ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a esta 

escritura pública como documentos habilitantes, y quienes al 

suscribir el presente instrumento confieren su autorización 

expresa para la verificación de su información y datos personales 

en el “Sistema Nacional de identificación Ciudadana" de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

cuyo documentos generados en línea, una vez impresos se 

adjuntan como habilitantes. Advertidos los comparecientes por 

mi el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencia), ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una de la cual conste sírvase insertar una de 

transferencia de participaclones de la compañía PETROLEOS 

 



eE a DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

señor Edison Paúl Sánchez Ruiz y señora Diana Maria Santana 
Vélez, mayores de edad, casados, ingenieros y la señorita PERLA 
MELINA SANCHEZ RUIZ, mayor de edad, soltera, estudiante, a 
quienes en delante se le denominara LOS CEDENTES; y, por otra 

parte la señora licenciada MARÍA LUISA RUIZ HARO, mayor de 
edad, casada, empleada privada a quien en delante se le 
denominara LA CESIONARIA. Los comparecientes son de 
nacionalidad, ecuatoriana, domuciliados en el Distrito 
Metropolitano de Quito, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES aj- La Compañía 
PETROLEOS COMBUSTIBLES $ CONSTRUCCIONES 
PETCOMCONS COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó legalmente 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 
Quinto del Cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Delgado, el ocho 
(08) de octubre del dos mil diez (2010). La escritura fue inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número 

dos tres dos cuatro (2324), tomo ciento cuarenta y uno (141) el día 
diecinueve (19) de octubre del dos mil diez (2010). b) Mediante 
cuatro escrituras públicas celebradas ante el Notario “Trigésimo 

Quinto del Cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Delgado; el nueve 
(09) de mayo del dos mil trece (2013), wscritas en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el doce (12) de junio del dos mil trece 
(2013), en número de repertorio uno nueve seis cuatro uno 
(19641), húmero de inscripción dos ocho cuatro (284), múmero dé 

p gero seis cuatro dos (19642), múmero de 
ocho Hueve (289), número de repertorio uno nueve 

(19644), número de inscripción dos ocho seis 
Teffertorio uno mueve seis cuatro tres (19643),



  

u 

12 

13 

14 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

número de insenpción dos nueve cero (290), los cónyuges señores 

econormsta Mano Edison Sánchez Padrón y María Luisa Ruiz 

Haro, adquirieron las quinientos veinte (520) participaciones de 

cinco dólares americanos cada uno. c).- Mediante escriura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Quito, doctor Santiago Guerron Ayala, el veinte y tres (23) de 

enero del dos mil catorce (2014), inscritas enel Registro 

Mercantil del cantón Quito, el catorce (14) de febrero del dos mil 

catorce (2014), número de repertorio cuatro siste cero uno (4701), 

número de inscripción uno uno siste (117), los señores ingenieros 

Edison Paúl Sánchez Ruiz, ANA LUISA SANCHEZ RUIZ y MARÍA 

PAULINA SANCHEZ RUIZ, adquirieron las participaciones de 

cinco dólares americanos cada uno. d)- Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Tngésimo Quinto del Cantón 

Quito, doctor Santiago Guerron Ayala, el diecinueve [19) de agosto 

del dos mil catorce (2014), insertas enel Registro Mercantil 

del cantón Quito, el seis (6) de septiembre del dos mil catorce 

(2014), número de repertorio tres cinco dos cinco cinco (35255), 

número de inscripción ocho uno siete (817), los cónyuges señores 

economista Mario Edison Sánchez Padrón y Maria Luisa Ruiz 

Haro, adquirieron las setecientos sesenta (760) participaciones de 

cinco dólares americanos cada uno. e) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notano Trigésimo Quinto del Cantón Quito, 

       

  

dos mil catorce (2014), se realizó una reactivaaign 

capital y reforma de estatutos la mimagljue fa
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

nueve (1789), número de inscripción dos siete nueve (279). N 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 

Quinto del Cantón Quito, doctor Santiago Guerron Ayala, el 

veinte y tres (23) de noviembre del dos mil quince (2015), se 

realizó un aumento de capital y reforma de estatutos la mismas 

que fue inscrita enel Registro Mercantil del cantón Quito, el 

cero uno (01) de diciembre del dos mil quince (2015), número de 

repertorio cinco cuatro siete nueve cuatro (54794), múmero de 

inscripción cinco nueve siete nueve (5979) CIUATRO.- La Junta 

General extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

PETROLEOS COMBUSTIBLES 6 CONSTRUCCIONES 

PETCOMCONS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el dia veinte y 

cinco (25) días del mes de diciembre del dos mil diecisiete (2017), 

resolvió unánimemente aprobar la cesión de las participaciones 

del señor ingeniero Edison Paúl Sánchez Ruiz, ciento veinte (120) 

participaciones de cinco dólares americanos cada uno. y de la 

señorita PERLA MELINA SANCHEZ RUIZ, ciento veinte (120) 

participaciones de cinco dólares amencanos cada uno, a favor de 

la señora licenciada MARÍA LUISA RUIZ HARO. De esta manera 

el capital de la compañía PETROLEOS COMBUSTIBLES 6: 

CONSTRUCCIONES PETCOMCONS COMPAÑÍA LIMITADA, 

quedaría estructurado asi: _   

  

  

  

  

     
          

  

  

. TRANSPEBENCIA DE PARTICIPACIONES: a) Los 

:óny j ison Paúl Sánchez Ruiz e ingeniera 

Diana WE: ias velez, por medio de la presente 

$ 
NE
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24 

26 

27 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

número de inscripción dos nueve cero (290), los cónyuges señores 

economista Mano Edison Sánchez Padrón y Maria Luisa Ruiz 

Haro, adquirieron las quinientos veinte (520) participaciones de 

cinco dólares amencanos cada uno. c).- Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Quito, doctor Santiago Guerron Ayala, el veinte y tres (23) de 

enero del dos mil catorce (2014), inscritas enel Registro 

Mercantil del caritón Quito, el catorce (14) de febrero del dos mil 

catorce (2014), número de repertorio cuatro siste cero uno (4701), 

número de inscripción uno uno siete (117), los señores ingenieros 

Edison Paúl Sánchez Ruiz, ANA LUISA SANCHEZ RUIZ y MARÍA 

PAULINA SANCHEZ RUIZ, adquirieron las participaciones de 

cinco dólares americanos cada uno. d)- Mediante escmiura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Quito, doctor Santiago Guerron Ayala, el diecinueve (19) de agosto 

del dos mil catorce (2014), inscritas enel Registro Mercantil 

del cantón Quito, el seis (6) de septiembre del dos mil catorce 

5). 

número de inscripción ocho uno siete (817), los cónyuges señores 

(2014), número de repertono tres cinco dos cinco cinco (352 

  

economusta Mario Edison Sánchez Padrón y Maria Luisa Ruiz 

Haro, adquirieron las setecientos sesenta (760) participaciones de 

cinco dólares americanos cada uno. e) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notano Trigésimo Quinto del Cantón Quito, 

    

  

dos mil catorce (2014), se realinó tina reacirii 

capital y reforma de estatutos la mimagljue fa
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

escritura transfieren a favor de la señora licenciada MARÍA 

LUISA RUIZ HARO ciento veinte (120) participaciones de 

cinco dólares americanos cada uno. b) La señorita PERLA 

MELINA SANCHEZ RUIZ, por medio de la presente escritura 

transfieren a favor de la señora licenciada MARÍA LUISA 

RUIZ HARO ciento veinte (120) participaciones de cinco 

dólares americanos cada uno. Por su perte la señora 

licenciada MARÍA LUISA RUIZ HARO, acepta las cesiones 

realizada a su favor El valor por el cual se realiza la primera 

cesión del señor ingeniero EDISON PAUL SANCHEZ RUIZ, 

es de (USD. 600.00) dólares americanos, y la segunda 

cesión realizada por la señorita PERLA MELINA SANCHEZ 

RUIZ; es de | USD. 600.00) dólares americanos, que los 

cedentes declaran haber rec: 

  

ido del cesionario a su 

completa y entera satisfacción, sin tener nada que reclamar 

en el futuro. Esta transferencia incluye todos los derechos 

inherentes a las participaciones descritas, inclusive el de 

recibir dividendos y participar sobre reservas no distribuidas 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para asegurar la validez del presente instrumento.” 

Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por el doctor Carlos Yánez 

Machado, con matrícula profesional número diez mil ciento ocho 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y   



7 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 - protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 
2-0, 

A 1    

     == 
5 EDISON'PAUL SÁNCHEZ RUIZ 

        

E CO 17UZUY AA 
7 N 4 ¿dut 

e. + 
3 DIANA MARÍA SANTANA VÉLEZ 

10 CC 

u 

12 | 

13. PERLA MELINA SÁNCHEZ RUIZ 
4 CC 

15 o 

as A 
17. MARÍA LUISA RUIZ HARO — 
w cc.(00cs > ' 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > eeniiicación y Cedulación 
Diraccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

: Número único de Identificación: 1711244499 

| e | Nombres del ciudadano: SANCHEZ RUIZ EDISON PAUL 

| | Condición del cedulado: CIUDADANO 

PA Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

] : . Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIANA MARIA SANTANA VELEZ 

Fecha de Matrimonlo: 16 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: MARIO EDISON SANCHEZ 

Nombres de la madre: MARIA LUISA RUIZ 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2008 

información cerificada ala fecha. 5 DE ENERO DE 2018 
Emmaor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA + QUITO 

AS DO 
18 DA el 

230-092-09%83, Director General del Aegiatro Cil, Idetificación y 

e a A A AT 
  
   

    

 



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR  enilicación y Codulación 
Dirección Ganaral da Registro Civil, Idsnillcación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1711244499 

Nombre: SANCHEZ RUIZ EDISON PAUL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    del camé de decapacióao es consultada de manera recta a) Mirunaro ce Salud Pubica 
iuerte de riomacon 

La intormación 
esonaaercas acu 

  

  

  

PICMINCHA - QUITO 

    

AN de conticado: 189-082-29571 

8 A air      
 



Dirección General de Registro Civil, dentllicación y Cadulación 
ps REPÚBLICA DEL ECUADOR ieaniiación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309819355 

Nombres del ciudadano: SANTANA VELEZ DIANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIJUNINAJUNIN 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1981 

  

| Nacionelided; ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ RUIZ EDISON PAUL 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: SANTANA ALAVA BERTY RAMON 

Nombres de la madre: VELEZ CHICA FATIMA TERESITA 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información coríicaca a la fecha: 5 DE ENERO DE 2018 
Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DÉL HIERRO - PICMINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO. 

N de conificado: 188-082-99802 

vs DA E 
PARANA Director General del Aegisro a 

La rustación persona art er sa presa eta cari deber sudo mps vital segstrocnl obs, storm la LOGIDAL Ar 4 numeral y 48 LE 
Documento llrmado electrónicamente 

Vigencia dal documento | valacón o | mes desde ella cs au amisón En cuac de presentas inconvenientes con ari documento secrba s anlinea O ogiatracio. gob ec 

    
    

  



e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Piraccion General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Diraceion Gensral e Fegitro Cul 
Ktentilicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1309819355 

Nombre: SANTANA VELEZ DIANA MARIA 
  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensele: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

+. La mlormación del cares os dla 
Inconestencias acu ala luerta de into 

smulada ce manera cese ml     

  

tario de Salud Pugica CONADIS en caso de 

  

Información carifcada ela fecha: $ 08 ENERO DE 2018 
Emor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO + PIOHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

o ii Sl >, 
  

 



  

pl REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715789242 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ RUIZ PERLA MELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1996 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANCHEZ PADRON MARIO EDISON 

Nombres de la madre: RUIZ HARO MARIA LUISA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2014 

Información cercada a la techa' 5 DE ENERO DE 2018 
Embsor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO: 

Nr ge certicado: 184-082-99698 

184-082-99638 

La recon DPI AU Ger 1 DIOR ME COTAS DeCS vs 47 aval regitrociiL got ec contorme a la LOGIDAC At 4 nuera 
Vgarza de documento | valdacin 1 men desde la de 1 armó En cuac de presentas Incormersrams cos ae Socamerto 99070 entes Oregistrociv gob se 

             
Deecor General del Registro Civ in ll 0 

Documento lemado slectronicamnta 

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Baz ca 
Dirección General de Registro Civil, Icentificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1715789242 

Nombre: SANCHEZ RUIZ PERLA MELINA 
  

1. Intormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La nlemación delcamé de decapacicac es consutada de manera directa al Miristerio de Sato Publica CONADIS en caso de 
cemtercias audi ala luent de termacin   

  

  

Información certicada ala tacha: 5 DE ENERO DE 2018 
Emisor PANTOJA SILVANA HARINA DEL HIERRO - PICHI 

  

HA-QUITO-NT IS » PICHÍNCHA - QUITO 

    

  

N' de certicado: 183-082.99648' 

o 
183-082-99546 

  

  

 



Dirección General de Registro Civil, Ideniiicación y Cedulación 
praicon REPÚBLICA DEL ECUADOR Vásnilicación y Caduleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1000875599 

Nombres del cludadano: RUIZ HARO MARIA LUISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/COTACACHI/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1953 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ MARIO 

Fecha de Metrimonlo: 2 DE JUNIO DE 1975 

Nombres del padre: RUIZ ANGEL 

Nombres de la madre: HARO MARIA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Intormación coriicada ela fecha; 5 DE ENERO DE 2018 
Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

AN de certificado 181-082-09686 

1 A z A rc ETS, a 
a a 

       

    

  

  quie se present est coria tor veis es tpv sglatrocivl gone. SR ne la LOGIDAS Ac. , mara! 1 y ala LE 
1 Y vsraación a 1 ves desc olía do su earn En caso de presentar inconscientes zon ame cocumarto escrba a eines regisracivh qoo.ec 

 



ses REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 icaciny cosa 
Diracción Genaral de Registro Civ, Hantificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1000875599 

Nombre: RUIZ HARO MARÍA LUISA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

cad as consultada de marara directa l Miristedo de Salud Pública - CONADIS en caso de 

  

  

«termación certlicada a la locha: $ DE ENERO DE: 
Embsor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL MIERRO -    ¡CHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

ago Gt 

ce Rae, 

            

  

Leido e 
 



  

  Qi UA 
Factura: 002-002-000052219 20181701035C00116 

        MN 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXMIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701035C00118 

RAZON. De conformidad al Art 18 numoral 5 de la Ley Notarial. doy fe que la(s) fotocopials) que antecedeín) es (son) 
Igual(es) alflos) documento(s) original(es) que correspondeln) a CEDULA Y PAPELETA DE VOTACIÓN DE LOS 

COMPARECIENTES y que me fue exhibido en 7 fojats) Utlles). Una vez practicada(s) la cenilicación(es) se devuelve elfos) 

documanto(s) en 7 foja(s). conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documemto(s) certficado(s) es de responsanllidad exclusiva de la(s) persona(s) que lots) utllza(n) 

QUITO. a 3 DE ENERO DEL 2018, (15:37) 

NOTARIDIA) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
NOTARÍA TRIGESMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA PETROLEOS COMBUSTIBLES £ 

CONSTRUCCIONES PETCOMCONS CIA LTDA. 

En Quito, alos 25 días del mes de Diciembre del 2017, siendo las diez horas. en 
las Oficinas de la Compañía ubicada en la Av 12 de Octubre 1242 y Cordero 
oficina 406, de la Torre *B”, del Edificio World Trade Center, se reúne LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
PETROLEOS COMBUSTIBLES £ COMSTRUCCIONES PETCOMCONS CIA 
LTDA; ECO MARIO EDISON SÁNCHEZ PADRÓN, con 108 237 
participaciones de cinco dólares amencanos cada uno, PERLA MELINA 
SANCHEZ RUIZ; con 120 participaciones de cinco dólares americanos cada 
uno; Ing EDISON PAUL SANCHEZ RUIZ; propietario de 120 participaciones 
de cinco dólares americanos cada uno En vista de que se encuentra presente la 
totalidad del capital social y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la 
Ley de Compañias, los presentes acuerdan unánimemente constituirse en Junta 
General Ordinaria Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente orden 

Preside la reunión, la señora Lcda MARIA LUISA RUIZ HARO, actúa como 
Secretario AD-HOC el señor Dr. Carlos Wilfrido Yánez Machado. 

Verificado por parte del señor Secretario, la presencia de todo el capital pagado, el 
señor Presidente somete a consideración de la Junta General el orden del día 

1.- Autorizar al señor Ing EDISON PAUL SANCHEZ RUIZ; para que ceda la 
totalidad de sus participaciones es decir las 120 participaciones de cinco dólares 
americanos cada uno a los demás socios de la Compañía, por el derecho 
preferente que mantiene o caso contrano autorizar el endoso a otra persona 

    

2.- Autorizar a la señorita PERLA MELINA SANCHEZ RUIZ, para que ceda la 
totalidad de sus participaciones es decir las 120 participaciones de cinco dólares 
americanos cada uno a los demás socios. de la Compañía, por el derecho 
preferente que mantiene o caso contrario autorizar el endoso a otra persona 

De Inmediato el presidente puso a consideración de los socios los puntos del orden 
del día elaborado para la Junta, el mismo que fue aprobado por los socios por 
unanimidad > 

Sep dispuso tratar el primer punto del orden del dia: 
IN PAUL SANCHEZ RUIZ, para que ceda la 
e las 120 participaciones de cinco dólares 

    

   

Seguidamente, > 
Autorizar al señor Ig 
totalidad de sus pa     
americanos cada Ea socios de la Compañía, por el derecho 
preferente que gfántiggo 0. C3so cofftrario autorizar el endoso a otra“ persona. 
Toma la palabra el E ii PAUL SANCHEZ RUIZ, — y ofrece sus 

a, 4 
   



participaciones a los otros dos socios, el señor ECO. MARIO EDISON SÁNCHEZ 
PADRÓN y la — señorita PERLA MELINA SANCHEZ RUIZ, los mismos que 
expresamente renuncia a su derecho preferente. Por lo cual solicite que la junta 
apruebe que la cesión de participaciones se las realice a favor de la señora Loda 
MARIA LUISA RUIZ HARO, previa deliberación es aceptado por unanimidad 

Seguidamente, el Presidente dispuso tratar el segundo punto del orden del día. 

Autorizar a la señorita PERLA MELINA SANCHEZ RUIZ, para que ceda la 

totalidad de sus participaciones es decir las 120 participaciones de cinco dólares 

americanos cada uno a los demás socios de la Compañía, por el derecho 
preferente que mantiene o caso contrario autorizar el endoso a otra persona 

Toma la palabra la señorita PERLA MELINA SANCHEZ RUIZ, y ofrece sus 

participaciones a los otros dos socios, el señor ECO, MARIO EDISON SÁNCHEZ 
PADRÓN y al señor Ing EDISON PAUL SANCHEZ RUIZ; los mismos que 
expresamente renuncia a su derecho preferente Por lo cual solicite que la junta 
apruebe que la 1 de la señora L: 
MARIA LUISA RUIZ HARO. previa deliberación es aceptado por unanimidad 
    

De esta manera el capital de la compañía PETROLEOS COMBUSTIBLES £ 

CONSTRUCCIONES PETCOMCONS CÍA LTDA; quedaria estructurado as! 

  

| SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

  

  

  
      

SUSCRITO PAGADO | 

MARIO EDISON saz1as 542.185 | 108497 
| sánchez PADRÓN 

MARIA LUISA 
1200 1200 20 

RUIZ HARO | 

TOTAL 3303 sie | TOEBFT ]     
Habiéndose tratado los puntos del orden del día el presidente dispuso de un 
receso para la elaboración del acta 

/ 
Una vez redactada el acta, la presidencia reinstaló la sesión para la | 
sometió a consideración de los socios quienes la aproba; 
modificación, concluyendo la junte a las 1100 del mi 
el Presidente levantó la sesión. 

   

 



En constancia de todo lo actuado, firman la presente Acta, la señora Lcda. MARIA 
LUISA RUIZ HARO, como Presidente; el señor ECO. MARIO EDISON SÁNCHEZ 
PADRÓN; — como Gerente General y socio el Secretario AD-HOC el señor Dr 
Carjos Wiifido Yánez Machado ' / 

Y La 
ARCAS WILFRIDO YÁNEZ MACHADO 

¿SECRETARIO AD-HOC 4777) 

  

     

17 ATA) 

Ófaza ds llicdo US Jus 
Leda NLARIA LUISA RUIZ HARO Eco malo: PONSA NCÓHEZ PADRÓN 

PRESIDENTE ¿NTE GENERAL. 
2 SOCIO 

A o AÁFT 

14 7] Le _ 
PERÚAMELINA SANCHEZ RUIZ —Ing_EDISON PAUL SANCHEZ RUIZ 
SOCIA === / Jsocio 

  

holes. gecoplas que anteceden les. guardan contemicad cen leia a    

   



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

    

HÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: AsEcoM 
REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ PADRON MARIO EDISON 
CONTADOR. NAVEDA ABARCA MARCIA ALEXANDRA 

|_ CLASE CONTRIBUYENTE: emos pe 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: su 

re nues: FECC ACTIMCADES: 
er cación 2Utono: PEC ACTUALZACÓN 
PER PINO CRMMETVA PEC. RENO ACTIADADES. 

  

SRI 
le hocedien el par! 

  

tancraro 
1oS17 

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINEPAL 5 
CONSTRUCCION, COMERCIALIZACIÓN Y PROMOCION DE PROYECTOS Y G8RAS DE VIVIENDA URBANA Y RURAL. 

  

[bomeno TasuTario 
Erowrca PICHNCHA Cone QUITO Farma LA FLORESTA Barta LA FLORESTA Cale AY 
Sua TORRE E Esico WORLD TRADE CENTER Pr + Dtora: 108 helena ubican: FRENTE AL SMISSOTEL Colin 
PORO AERCDMEOM ES Eran coitildaciBasacom.tom es Teletono Teacajs CAITITOA Tels To 2558715 

    
      

PETUBRE ener 104 pies 148 CORDERO Deieaaras   

  

[bomiado esPecaL, 

DAUGACIONES TRIBUTARIAS. 
PANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL 0% VANEKS DE DIDENDOS, UNIDADES O BENENICIOS - AD: 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA YANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO, SLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTA SOCIEDADES 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA PUENTE 
DERLARACON MENSUAL DE 1h 

    

  

  

  IDE ESTARECIMENTOS REGISTRADOS 
DE ESTAREMOS AESITAADOS 7 aneros 
amonio 

    

Código: RIMRUC201 7000105334 
Fecha: 24/01/2017 11:51.49 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: rare IDO 
RAZÓN SOCIAL: PETROLEOS COMBUSTIBLES $ CONSTRUCCIONES PETZOMCONE CALTDA. 

    

  

  

  

le ETRE 001 ma PREM ACT  INZAONO 
— MOMO COMME: ASECOM me cnt rs seco. 
ALIADAS ECOMÓNCA 

INSTITUCION. COMESCIALIZACION Y PROMOCION DE PROYECTOS Y OBRAE DE VIVIENDA LEBRA Y mua 
FT VDADES DE ASESORAMIENTO EN LA INDUSTRIA DE HOROCARBLROS. PETROLEO y SUR DERIVADOS EN TODAS US FASES, ASE LORAMENTO EN PROYECTOS De PREPACTEIUDAS. PACTISLIDAD, TRABAJOS E NFORMES EN LA ISISTRA MOROCARLAFERA, PETROLEO! Y 
ELE DERIVADOS REPRESENTACIÓN DE COMPAÑAS NACIONALES y EXTRANLERAS BABA EL SUMINISTRO DE BIENES Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA INDUSTRIA 

| ERA Y ENOTRAS MOLSTRAS DE LA ESO, DESTACAN 9 ESTA ONE DE FE ESNCACIONES, DE RADAR Y TERA PERES 22 TE RARA DE EUA DE ORRTA Ea 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018-17- 01-35-P00057 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PETRÓLEOS 

COMBUSTIBLES 8 CONSTRUCCIONES PETCOMCONS CÍA. 

LTDA. otorgado por: los cónyuges señor EDISON PAÚL 

SÁNCHEZ RUIZ y señora DIANA MARÍA SANTANA VÉLEZ; y, 

la señora PERLA MELINA SÁNCHEZ RUIZ a favor de la 

señora MARÍA LUISA RUIZ HARO, sellada y firmada en Quito 

a, cinco de enero de dos mil dieciocho.- 
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Co A 
Factura: 002-002-000052249 20181701035000038 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN MARGINAL N' 2018 

ena TE 
PO DERAZON 
[ACTO O EONAATO 
PEHA DE OTORGAMIENTO, [0870301 
RURERO DE PROTOCOLO, ATAR 

TORMES 

FOMENTE 

OPOS BERE 
PROPIOS DE 

DETARACÓN, 

AFAVORDE 
NOMBRES AAZÓREOCAL [PEO ERVMETE, POCO DEDOS Ne TEENTARACON 

    

    

  

    

    
   

TOD EONIAATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO, 
HOMERO DE PROTOCOLO: 

   

  

HOYA) SAÑTIAGO El 
NOTARIA JRIGESIMA] 

RIO GUERRON AYALA 
INTA DEL CANTÓN QUITO 
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27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 2018-17-01-035-000038 

Mediante — escritura pública de Transferencia de 

Participaciones, otorgada ante el suscrito, Notario Trigésimo 

Quinto de Quito, el cinco de enero de dos mil dieciocho, los 

cónyuges señores Edison Paúl Sánchez Ruiz, Diana Maria 

Santana Vélez y la señorita Perla Melina Sánchez Ruiz, en 

calidad de cedentes; y, la señora María Luisa Ruiz Haro, en 

calidad de cesionaria, proceden a la celebración de la 

escritura de Transferencia de Participaciones de la compañía 

PETRÓLEOS COMBUSTIBLES 8: CONSTRUCCIONES 

PETCOMCONS CÍA. LTDA., por lo que se toma nota del 

contenido de la misma, al margen de la escritura matriz de 

constitución de dicha compañia, celebrada el ocho de 

octubre del año dos mil diez, ante el Doctor Héctor Vallejo 

Delgado, Notario Trigésimo Quinto de Quito, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo. Quito, a ocho de enero de 

dos mil dieciocho.- El Notario.- 1 
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TRÁMITE NÚMERO: 2060 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1500 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 39 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /05/01/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PETROLEOS COMBUSTIBLES E CONSTRUCCIONES 

PETCOMCONS CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 240 PARTICIPACIONES DE CINCO DÓLARES CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3455 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2010..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA. 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. e 0,     
     JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO.    qn 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DEVtAROt" 
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